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Riobamba, 24 de febrero de 2014. 

Señores Accionistas de: 
RUTAS CHIMBORACENSES S.A. 

Cumpliendo con las disposiciones de la Ley:de Compañías en calidad de Gerente General 
pongo a su consideración el informe de la Gestión realizada por la Administración de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RUTAS CHIMBORACENSES S.A. durante el ejercicio 
económico del año 2013. 

Los esfuerzos de la administración han estado encaminados para que la Compañía mantenga 

un crecimiento en el giro normal de sus actividades. Durante el ejercicio que ha concluido el 31 
de Diciembre del 2013, la situación de la empresa ha sido moderadamente favorable, lo que se 
refleja en sus estados financieros. 

Durante este año las actividades realizadas conjuntamente con los demás miembros del 
directorio y cumpliendo las resoluciones tomadas en asambleas se realizaron las siguientes 
actividades: 

1. Revisiones Vehiculares correspondientes al primer y segundo semestre del año 2013. 
2. Trámite de transferencia de acción del señor Celso León al señor Tito Parra e 

incremento de cupo para el nuevo accionista. 

3. Trámite para la reáctivación de la Compañía obteniéndose la Resolución N" 
5C.DIC.A.2013.129, con notificación firmada y sellada en la Intendencia de Compañías 

de Ambato el 07 de marzo de 2013. = 

4, Participación en reuniones para la formación de la Cámara de Transporte Pesado de 

Chimborazo. 
5. Coordinación con los priostes para realizar de la Misa del Niño en el mes de diciembre. 
6. . Revisión de ingresos y egresos para la elaboración del Balance correspondiente. 

Cabe indicar a la junta general de socios, que todas las disposiciones tomadas por este 
organismo, se han cumplido a cabalidad por la administración. 

Durante este ejercicio económico al 31 de diciembre del 2013, la situación de la Compañía está 
reflejada en los balances. 

Informe que pongo en conocimiento de todos los accionistas en sesión ordinaria del 24 de 
febrero de 2013. 

Sin más por el E agradezco su atención, 
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GERENTE GENERAL 

  

 


